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OF. ORD. : 507

ANT.: RCA N° 353/2008 Y RCA NO
160/2011

MAT.: Deriva Carta SIN de Sr. Daniel
Retamal Calixto, en representación de
Salmones Blumar S.A., de fecha de ingreso a
SEA Los Lagos el18 de Mayo de 2015.

Puerto Moutt, 27 de Mayo de 2015

A

DE

SR. CRISTIAN FRANZ THORUD
SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECTOR REGIONAL
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL REGIÓN DE LOS LAGOS

Junto con saludarle, yen el ámbito de vuestra competencia, derivo a usted documentos de la Mat. .

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

c.c.:
• Of. Partes, SEA Región de Los Lago

Servicio de Evaluación Ambiental
Reglón de Los Lagos

Av. Diego Portales 2000 N" 2000, Piso 4
Puerto Montt

Fono: (65) 2562 000
www-sea.gob.cl
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EN lO PRINCIPAL:Acompaña Programa de Cumplimiento; Otro si: Suspensión del procedimiento.

SEÑORFISCALINSTRUCTORS.M.A.

Daniel Retamal Calixto, por su representada en autos, Salmones Blumar S.A., en sancionatorio

administrativo iniciado por formulación de cargos de Res. Ex. Wl-D-008-201S, con respeto digo:

Que por este acto, adjunto Programa de Cumplimiento y documentación anexa para las
observaciones de su Superintendencia.

PORTANTO

PIDO A U.D. Tener por presentado el presente Programa de Cumplimiento.

OTRosí: Solicito, acceda a la suspensión del procedimiento para el estudio y análisis de la División

de Sanción y Cumplimiento del presente programa.

SERVICIO DE EVAWACION AMBIENTAL
RECIBIDO Hora: ....................•..
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1.- SUMARIO.

El presente informe contiene la minuta del Programa de Cumplimiento ("PdC" o "Programa") de Sal.
mones Blumar SA ("Salmones Blumar") y tiene como objeto remediar y prevenir el surgimiento de
efectos ambientales no deseados, respecto a los cargos formulados en la Resolución Exenta W1-0-
008-2015, de la Superintendencia del Medio Ambiente (Res Ex. W1-0-008-2015 SMA o Formulación
de Cargos), de fecha 20 de abril de 2015, respecto a denuncias formuladas por el Servicio Nacional de
Pesca (SERNAPESCA) en inspecciones de varios meses del año 2013.

La elaboración del presente programa ha sido realizado de conformidad a las disposiciones estableci-
das en el O.S. N° 30/2013 del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento sobre Programas de Cum-
plimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación, dictado en conformidad a lo dispuesto en el artículo
42 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente ("LO-SMA") y según las recomenda-
ciones establecidas por la Superintendencia del Medio Ambiente ("SMA" o "Superintendencia") estable-
cidas en la Guia para asistir al regulado en la presentación de Programa de Cumplimiento, de julio de
2013.

Con la ejecución del presente PdC, previamente aprobado por la SMA, Salmones Blumar no solo cum-
plirá ante la SMA con su acatamiento, sino también redoblará su compromiso de hacer una acuicultura
amigable con el Medio Ambiente, de conformidad a sus Resoluciones de Calificación Ambiental (RCA).

2.- DESCRIPCiÓN DE LOS HECHOS, ACTOS U OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA INFRACCiÓN
EN QUE SE HA INCURRIDO Y SUS EFECTOS.

Los hechos u omisiones que constituyen las infracciones son los descritos en la formulación de cargos:

2.1 CES SURESTE FORSYTH, CÓDIGO 110631,

Los hechos corresponden a la visita inspectiva por el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura de fecha
31 de Marzo de 2013, relatados en la denuncia N° 136611003 Y sus anexos de la XI Región de Aysén,
remitidos a su Superintendencia en Oficio N° 24672, de 17 de mayo de 2013, donde se detectan las
siguientes no conformidades en el centro CES FORSYTH:

i) Presencia de residuos y elementos en desuso propias de la actividad aculcola en fondo marino
y borde costero aledaño a la concesión ( fiotadores, cadenas, cabos de cuerda y planzas, pa-
lets y gran cantidad de tensores apozados alrededor de la plataforma bodega).

ii) Presencia de gran cantidad de redes acopladas sobre el fondo marino.
iii) Plataforma de ensilaje no posee pretil de acumulación para evitar el derrame de desechos al

mar.
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A.1: Presencia de residuos y elementos en desuso propios de la actividad acuicola en borde costero
aledaño a la concesión,

En la Formulación de cargos, se indica que dicha conducta corresponde a una infracción a las normas
de emisión y restantes disposiciones ambientales que están expresamente incorporadas en el conside-
rando 4,1 de la Resolución de Calificación Ambiental W 353, de 2008 (RCA W 353/2008) de la Comi-
sión Regional del Medioambiente de Aysén y RCA W 160 de 2011 (RCA W160/2011) de la Comisión
de Evaluación Ambiental de Región de Aysén, al transgredir del articulo 4° letra b) del Decreto Supre-
mo W 320, del año 2001, que establece el Reglamento Ambiental para Acuicultura (RAMA) y al articu-
lo 74° de la Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA),

No hay presencia de efectos negativos que remediar, debido a que los elementos que fueron encontra-
dos, por sus características fisicas y composición, no son susceptibles de degradación, cual es subsa-
nado mediante el retiro de éstos, erradicando la contaminación visual generada, Cabe señalar que
Salmones Blumar remedió el incumplimiento detectado retirando los elementos encontrados en la fisca-
lización, según se indicará en las líneas de acción tomadas y se acreditará en los documentos que se
acompañan en anexo 1,

A.2: Presencia de gran cantidad de redes acopiadas y tensores de sujeción en el fondo marino aledaño
al espacio concesionado,

En la Formulación de cargos, se indica que dicha conducta corresponde a una infracción a las normas
de emisíón y restantes disposiciones ambientales que están expresamente incorporadas en el consíde-
randa 4,1 de la RCA W 353/2008 y RCA W 160/2011, al transgredir del artículo 4°letra b) del Decreto
Supremo W 320, del año 2001, que establece el Reglamento Ambiental para Acuicultura (RAMA) y al
articulo 74° de la Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA),

No se han verificado efectos negativos, dado que se ha retirado los elementos encontrados en la fisca-
lización, cual ha sído ejecutado con fecha 10 de Abril de 2013 según se indicará en las líneas de acción
tomadas y se acreditará en los documentos que se acompañan en anexo 1,

A.3: No se sigue el procedimiento obligatorio para el transporte, limpieza y desinfección de las redes
del centro de cultivo

En la Formulación de cargos, se indica que el hecho ha implicado el incumplimiento al considerando
3.7.1 de la RCA W 353/2008, asi también es una infracción a las normas de emisión y restantes dispo-
siciones ambientales que están expresamente incorporadas en el considerando 4.1 de la RCA W
353/2008 y RCA W 160/2011, al transgredir del artículo 9° del (RAMA) y el articulo 22 B, del Decreto
Supremo W 319/2001 Reglamento que Establece Medidas de Protección, Control y Erradicación de
Enfermedades de Alto Riesgo para las Especies Hidrobiológicas,

No se han verificado efectos negativos, dado que se ha retirado los elementos encontrados en la fisca-
lización, lo cual ha sido ejecutado con fecha 10 de Abril de 2013 según se indicará en las líneas de
acción tomadas y se acreditará en los documentos que se acompañan en anexo 1.
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A,4: Plataforma de ensilaje no posee pretil de acumulación para evitar el derrame de desechos al mar

En la Formulación de cargos, se indica que este hecho ha implicado el incumplimiento a las normas de
emisión y restantes disposiciones ambientales que están expresamente incorporadas en el consideran-
do 4,1 de la RCA W 160/2011, al transgredir los articulas 10, 11 Y 12, referente a los programas sanita-
rios, como a la Resolución Exenta W 1468/2012 del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (PSGM),
referente a la desnaturalización de mortalidades; también ha implicado infringir el considerando 4,1 de
la RCA W 353/2008, al transgredir el articulo 4 o letra a) del RAMA.

No se han verificado efectos negativos,

Cabe señalar que a la fecha Salmones Blumar ha remediado el incumplimiento detectado al incorporar
el correspondiente pretil, según se indicará en las líneas de acción tomadas y se acreditará en los do-
cumentos que se acompañan en el anexo W1

2." CES VICUÑA 4 CÓDIGO 110767:

Los hechos corresponden a la visita inspectiva por el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura de fecha
9 de Marzo de 2013, relatados en la denuncia N° 136611001 Y sus anexos, de la XI Región de Aysén,
remitidos a su Superintendencia en Oficio N° 24669, de 17 de mayo de 2013, donde se detectan los
siguientes hallazgos en el centro CES VICUÑA 4:

i} Presencia de residuos y elementos en desuso propias de la actividad acuicola en fondo
marino y borde costero aledaño a la concesión (flotadores, cadenas, cabos de cuerda y
planzas, palets y gran cantidad de tensores apozados alrededor de la plataforma bodega),

ii} Presencia de gran cantidad de redes acopiadas sobre el fondo marino,
iii} Plataforma de ensilaje no posee pretil de acumulación para evitar el derrame de desechos

al mar,

En la Formulación de cargos, se indica que los hechos denunciados han implicado incumplimiento a
varios considerandos de su RCA W 216, de 2012 de la Comisión de Evaluación Ambiental de Aysén
(RCA W 216/2012),

8.1: Disposición deficiente de las mortalidades recolectadas

Las disposiciones vulneradas son:

Considerando 3.9.2.3, literal d}, sobre tratamiento de patologías;
Considerando 3.9.2.5, actividades operativas, mortalidad;
Considerando 3.10.3, sobre Residuos sólidos, Etapa de operación; Mortalidad a ensilaje;
Consíderando 4.1, referente a las Normas de Emisión y Otras Normas Ambientales al infringir varias
disposiciones: El RESA: Articulas 22 A inciso tercero, quinto y sexto letra b), el título IV del mismo re-
glamento, relativo a los programas sanitarios, artículos 10, 11 Y 12, esto a su vez con el PSGM, Título
V, Medidas Específicas, Etapa 2: Manejo de Mortalidades, El RAMA articulo 40 letra a},

No se verifican efectos negativos a remediar, ya que las medidas correctivas han sido adoptadas, tal
como se verá en el anexo 2,
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B.2: No realiza desnaturalización de las mortalidades

En la Formulación de cargos, se indica que los hechos denunciados también ha implicado incumplir
RCA W 216/2012 siendo precisos, el Considerando 3.10.3, sobre Residuos sólidos, Etapa de opera.
ción; Mortalidad a ensilaje; como a su vez, también ha implicado infringir el Considerando 4.1, referen-
te a las Normas de Emisión y Otras Normas Ambientales al infringir varias disposiciones: El RESA:
Articulos 22 A inciso séptimo y el titulo IV del mismo reglamento, relativo a los programas sanitarios,
articulos 10, 11 Y 12, esto a su vez con el PSGM, Tituio V, Medidas Específicas, Etapa 4: Desnaturali-
zación de mortalidades.

No se verifican efectos negativos a remediar, ya que las medidas correctivas han sido adoptadas, tal
como se verá en el anexo 2.

B.3: Vertimiento de desechos orgánicos al medio ambiente.

Considerando 4.1 de la RCA W 216/2012, referente a las Normas de Emisión y Otras Nomnas Am.
bientales al infringir varias disposiciones: El articulo 74 de la LGPA; el artículo 4° a) del RAMA; final.
mente se ha infringido el RESA: Artículos 22 A incisos tercero, quinto y sexto; también las disposicio.
nes de los programas sanitarios, articulos 10, 11 Y 12, esto a su vez con el PSGM, Titulo V, Medidas
Especificas, Etapa 1: Extracción mortalidades, numeral 2

No se verifican efectos negativos a remediar, ya que las medidas correctivas han sido adoptadas, tal
como se verá en el anexo 2.

C. CES VICUÑA 1.

Los hechos corresponden a la visita inspectiva por el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura de fecha
14 de enero de 2013, relatados en la denuncia N" 136611035 Y sus anexos, de la XI Región de Aysén,
remitidos a su Superintendencia en Oficio N° 27710, de 26 de julio de 2013, donde se detectan los si.
guientes hallazgos en el centro CES VICUÑA 1:

i) Mortalidad en avanzado estado de descomposición dispuesta en recipientes plásticos
(Bins) en los pasillos del centro de cultivo.

ii) Bins llenos hasta el límite de su capacidad, en mal estado, sin activador (ácido acético) y
sin sellos. Extracción de mortalidad a través del sistema de recolección automático MOR.
TEX (cono) desde la jaula 106 que producto de su funcionamiento envía gran cantidad de
agua pestilente y residuos orgánicos en descomposición a los pasillos metálicos del centro
de cultivo y al medio ambiente.

iii) No se realizan las faenas diarias de extracción de mortalidades. Mortalidad acumulada en
los pasillos laterales de los módulos de cultivo en sacos de alimento (Maxi-sacos) que no
cumplen con las medidas de hermeticidad necesarias para impedir posibles escurrimientos,
acceso a predadores o contaminaciones cruzadas.

iv) Estructura flotante anexa a la plataforma de ensilaje totalmente cubierta con contenedores
de acopio de mortalidades que no cuentan con barrera perimetral que evite el escurrimiento
y vertimiento de material orgánico al medio ambiente y con una capacidad de carga noto-
riamente sobrepasada, evidenciando un nivel de hundimiento y escorado de la misma, lo
que se traduce en un evidente riesgo de caida de los contenedores y vertimiento de morta-
lidades al medio ambiente.

v) Bins y recipientes para el acopio de las mortalidades, en malas condiciones al máximo de
su capacidad yen algunos casos sin el inactivador (acido acético).
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vi) Se evidencia en la plataforma de ensilaje la presencia de un Maxi-saco con mortalidad en
evidente estado de descomposición.

vii) Sistema de ensilaje inoperante.
viii) Capacidad de acopio de material ensilado sobrepasada.
ix) No se aplica plan de contingencias ante mortalidad masiva tipo 1 (código PC-MM-001).

C.l: No realiza procedimiento de recolección diario de las mortalidades.

En la Formulación de cargos, se indica que los hechos denunciados corresponden a incumplimientos a
la Resolución de Calificación Ambiental W 721, del año 2009 (RCA W 721/2009), de la Comisión Re-
gional del Medio Ambiente de Aysén, como en la Resolución W 97, del año 2009, de la Comisión de
Evaluación Ambiental de la Región de Aysén (RCA W 97/2012).

Sobre la RCA W 97/2010, se infringe el Considerando 3.11.2.6, Retiro de Mortalidad Ensilada, Párrafo
tercero. También se incumple el Considerando 4.1, Normas de Emisión y Otras Normas Ambientales:
RESA: Articulo 22A, inciso primero. Titulo IV, De los programas sanitarios generales, articulas 10, 11 Y
12 (PSGM Etapa 1: Extracción de Mortalidades, números 1 y 2).

De la RCA W 721/2009; se infringiria el Considerando 3.8, Descripción del Proyecto, Manejo de Morta-
lidad.

No se verifican efectos negativos a remediar, ya que las medidas correctivas han sido adoptadas, tal
como se verá en el anexo 3.

C.2: Disposición deficiente de mortalidades recolectadas.

Sobre la RCA W 97/2010 se incumple el Considerando 4.1, sobre Normas de Emisión y Otras Normas
Ambientales: al no cumplir RESA: Articulo 22A, inciso 3°, 4° Y 5° Y el Titulo IV, del mismo reglamento
relativo a los programas sanitarios generales, artículos 10, 11 Y 12, precisamente el (PSGM, Etapa 2;
Manejo de Mortalidades).

También ha vulnerado el Considerando 4.1 Normas de Emisión y otras normas ambientales; al no
cumplir el artículo 4° letra a) del RAMA.

No se verifican efectos negativos a remediar, ya que las medidas correctivas han sido adoptadas, tal
como se verá en el anexo 3.

C.3: No realiza desnaturalización de las mortalidades.

RCA W 097/2010: Considerando 4.1, Normas de Emisión y Otras Normas Ambientales: RESA: Articulo
22A, inciso r. Titulo IV, De los programas sanitarios generales, artículos 10, 11 Y 12 (PSGM, Resolu-
ción Exenta W 1468/2012, desnaturalización de mortalidades numerales 2,3,4 Y 5 Y Etapa 5: Retiro
del producto desnaturalizado desde centro de cultivo W3).

No se verifican efectos negativos a remediar, ya que las medidas correctivas han sido adoptadas, tal
como se verá en el anexo 2.
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C.4: Estructura anexa a la plataforma de ensilaje no posee pretil de acumulación para evitar el
derrame de desechos al mar.

RCA W 097/2010 Considerando 4.1, Normas de Emisión y Otras Normas Ambientales: RESA Articulo
22 A, incisos tercero, quinto y séptimo. Titulo IV: De los programas sanitarios, artículos 10, 11 Y 12
(PSGM, Resolución Exenta W 1468/2012, Titulo IV, Etapa 4: Desnaturalización de Mortalidades,
número 3). RCA W 091/2019 y RCA W 721/2009: Considerando 4.1, Normas de Emisión y otras Nor-
mas Ambientales: RAMA. Articulo 4°letra a).

No se verifican efectos negativos a remediar, ya que las medidas correctivas han sido adoptadas, tal
como se verá en el anexo 3.

C.S: No lleva a cabo las medidas de contingencias establecidas para mortalidades masivas y
falla de sistema de ensilaje.

RCA W 97/2010: Considerando 3.11.2, Etapa o Fase de Operación. Considerando 4.1, Normas de
Emisión y Otras Normas Ambientales: RESA: Articulo 22 A, inciso catorce. RCA W 721/2009: Conside-
rando 3.8, Descripción del Proyecto, Medidas de Contingencia: RCA W 097/2010 y RCA W 721/2009:
Considerando 4.1, Normas de Emisión y Otras Normas Ambientales: RAMA: Artículo 5, inciso primero,
sexto y séptimo.

No se verifican efectos negativos a remediar, ya que las medidas correctivas han sido adoptadas, tal
como se verá en el anexo 2.

3. PLAN DE ACCIONES, METAS Y MEDIDAS QUE SE ADOPTARÁN PARA REDUCIR O ELlMI.
NAR LOS EFECTOS NEGATIVOS POR EL INCUMPLIMIENTO.

El plan de acciones ha sido confeccionado de conformidad a los consejos de la SMA en base a la
guia para asistir al regulado en la presentación de Programa de Cumplimiento, de Julio de 2013.

CES SURESTE FORSYTH.

CES SURESTE FORSYTH
Objetivo

Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental indicada en la formulación de cargo en Res. Ex. WljO-008-2015 de
General los centros SE Forsyth; Vicuña 4 y Vicuña 1

Objetivo Cumplimiento del centro SE Forsvth con el Articulo 74 la ley General de Pesca y Acuicultura y con el articulo 4°, letra a) del
Especffleo Wl 0.5.320/2001 Minecon, en relación al considerando W 4.1 de las Resoluciones de Calificación Ambiental del centro, apro-

badas por RCA W 353/2008 y RCA W 160/2011, relativos a Normas de Emisión y Otras Normas Ambientales.

Hecho Acto u
Res. Ex 1/ ROL 0-8-2015 SMA, A.l: Presencia de residuos y elementos en desuso propios de la actividad acuícola en borde

omisión costero aledaño a la concesion.

Normativa
RCA N" 353/2008 Y RCA W 160/2011: Considerando 4.1, Normas de Emisión y Otras Normas Ambientales: RAMA: Articulo

Infringida 4" letra al, LGPA: Artfculo 74.

Efectos nega.
No hay presencia de efectos negativos que remediar, debido a que los elementos que fueron encontrados, por sus carac-

tivos por
teristicas físicas y composición, no son susceptibles de degradación, cual es subsanado mediante el retiro de éstos, erradi-

remediar cando la contaminación visual generada.

Resultado Plazos de Ejecu- Medios de verificación Costo
Esperado Acción

ción Metas Indicadores
Reporte, I . Supuestos

Periódico Reporte Final (M$)
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Cumple:
1: Columna
de agua y
borde
costero

Valor 1: aledaño a la Informe (0050-
concesión lidado conColumna
libres de evidenciaA.-Realizar cam- de agua y
basuras o fotográficaspaña de limpieza Se realizará borde
cualquier que de cuentade playas y retiro dentro de los 5 costero
otro residuo de la actividadinmediato de días hábiles aledaño a
sólido. de limpiezabasura y otros posteriores a la la cance- No Aplica.

que será No Aplica. $1.260,000
residuos sólidos, aprobación del sión libre

No cumple: remitido a ladisponiendo de programa de de basura
O: Presencia SMA dentroellos en sitio cumplimiento. o cual-
de basura u del plazo de 5autorizado. quier otro
otros resi- días hábiles deresiduo
duos sólidos ejecutada lasólido.
en columna acción.
de agua,
borde
costero
aledaño a la

concesión,

Cumplir Con-
siderando 4.1
de las RCA W

353/2008 y
Reporte conso-RCAW
Iidado que dé160/2011: arto Realizar diaria- Cumple: cuenta de la74 de LGPA y mente rondas de 1: Columna realizaciónart 4 bl RAMA. inspección para de agua y durante 6

verificar que no borde meses de las
exista basura u costero rondas diarias
otros residuos

Valor 1:
aledaño a la de inspección y

sólidos, tanto en
Columna

concesión de la disposi-
la columna de Durante 6 meses

de agua y
libres de ción de los

agua y borde a contar de la
borde basuras o residuos

costero aledaño a entrada de
costero

cualquier sólidos que se
la concesión. funcionamiento

aledaño a
otro residuo hubiesen

del centro. Si el
la conce-

sólido.
No Aplica constatado Operación

$7,516,000En caso de cons- centro ya está
sión libre producto de del centro

tatarse la existen- operativo, se
de basura

No cumple: estas inspec-
cia de residuos, se realizará luego

o cual+ o: Presencia ciones. Este
procederá a su de la ejecución

quier otro
de basura u reporte deberá

retiro y alma ce- deA.1
residuo

otros res¡+ ser entregado
na miento en

sólido. duos sólidos dentro de los 5
contenedores en columna días hábiles
temporales, para de agua, posteriores al
luego ser envia- borde término de los
dos a su destino costero 6 meses con-
de disposición aledaño a la templados
final. concesión. para la ejecu-

ción de esta
acción

CES SURESTE FORSVTH
Objetivo Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental indicada en la formulación de cargo en Res. Ex. N"1/D-008-2015 deGeneral los centros SE Forsvth; Vicuña 4 y Vicuña 1

Objetivo
Cumplimiento del centro SE Forsyth con el Artículo 74 la Ley General de Pesca y Acuicultura y con el artículo 4°, letra al del

Específico
0.5.320/2001 Minecon, en relación al considerando W 4.1 de las Resoluciones de Calificación Ambiental del centro: RCA N0

N"2 353/2008 Y RCA N" 160/2011; Considerando 4.1, Normas de Emisión y Otras Normas Ambientales

Hecho Acto u
Res. Ex 1/ ROL 0-8.2015 SMA, A.2 Presencia de gran cantidad de redes acopiadas y tensores de sujeción en el fondo marino

omisión aledaño al espacio concesionado
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Normativa RCA W 353/2008 y RCA W 160/2011: Considerando 4.1, Normas de Emisión y Otras Normas Ambientales: RAMA: ArtículoInfringida 4' letra al, lGPA: Artículo 74.

Efectos
negativos A la fecha, no hay presencia de efectos negativos que remediar.
por remediar

Medios de verificación CostoResultado
Acción Plazos de

Metas Indicadores SupuestosEsperado Ejecución Reporte
Reporte Final (M$)Periódico

A.-Retlro y

transporte de
(W de redeslas artes de

cultivo que se Ejecutado con 100% de apozadas
Anexo A..fecha 10 de las redes extraídas/N" No Aplica No aplica. $9.606.870encontraron

abrir de 2013 extraídas. de redesapozadas du-
tatales)'¡OOrante la fiscali-

zación.

Considerando
4.1. RCA NQ

353/2008 Y
RCA N"

B.-Mantener
160/2011:

Ubre de Redes
arto 74 de

apozadas el
lGPA y art. 4

sector aledaño a
a) RAMA.

la concesión. En

caso de existir
redes en esta
condición, Cumple: 1: Informe Consofi-
deberán ser

Será de vigilan- Mantiene dado de los
removidas libre de registros que
inmediatamente da permanente

Valor 1: redes acrediten el retiro
del lugar sobre durante 6

Mantener apozadas el y almacenaje demeses a contarel cual se en-
de la entrada libre de sector las redes sucia

cuentran apo-
en funciona- redes aledaño a la generadas, que

Operaciónyadas con la apoyadas concesión, No Aplica incluya fotograf- $ 33.442.570ayuda de una miento del
el sector o; Noman- ías georreferen- del centro

centro. Si elMoto-Nave o
centro está aledaño a tiene libre dadas de los

Barcaza con
operativo, será la conce- de redes procedimientos

brazo, grúa o
de vigilancia sión, apozadas el de retiro, alma-

pluma que las sector cenamiento y
almacene de inmediata.

aledaño a la transporte de la
manera inme- concesión, redes.
dlata en conte-
nedores hermé-
ticos, sin vías de
evacuación,
rigidos o flexi-
bles, sellados y
etiquetados.

9
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CESSURESTE FOR$YTH

Objetivo Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental indicada en la formulación de cargo en Res. Ex, Wl{O-Q08-201S de
General los centros SE Forsvth; Vicuña 4 y Vicuña 1

Objetivo Dar cumplimiento al considerando 3.7.1 V 4.1., normas de emisión y otras normas ambientales de la RCA W 353/2008:
Actuar conforme al artículo 228, inciso segundo 0.5. N° 319/2001 (MINECON); Dar cumplimiento al considerando 4.1. de laEspedflco
RCA N° 353/2008 Y N" 160/2011, Normas de emisión y otras normas ambientales. Art. 9° del numeral uno, letra a) del D.S.N"3
320 de 2001 (MINECON).

Hecho Acto u
A.3 No se sigue el procedimiento obligatorio para el transporte, limpieza y desinfección de las redes del centro de cultivoomisión

Normativa Articulo 22B, inciso segundo 0.5. W 319/2001 (MINECON), en relación al considerando 3.7.1 y 4.1., de la RCA N°

Infringida 353/2008 y Art. 9° del numeral uno, letra a) del os. N° 320/2001; en relación al Considerando 4.1 de las RCA W 353/2008 y
N" 160/2011.

Normativa
No hay presencia de efectos negativos que remediarInfringida

Resultado Plazos de Medios de verificación
Costo

Esperado
Acción

Ejecución Metas Indicadores Reporte Supuestos
(M$I

Periódico Reporte Final

Dar cumpli-
miento al

considerando
3.7.1 y 4.1 de
la RCAW

Anexo A. A.l) Facturas353/2008:
(N° de redes N°915,917,953,1017,228, inciso Destino de

Ejecutado 100 % de limpias y 1078; A.2.) 0.( N'segundo redes a lugar
con fecha redes limpias desinfectadas 22397, 23061, 23704,RE5A autorizado
10de y desinfecta- en lugar No aplica 24180. A.3.) N" No aplica.Consideran- para su
abril de das en lugar autorizada/N° 951,1016,1077. AA.)do 4.1. de la limpieza y
2013 autorizado. de redes O.e. N" 22660, 23062,RCAW desinfección.

353/2008 y totales)"'l00. 23657,24180.

160/2011:
Art. 9° del

numeral uno,
letra a)
RAMA.

CESSURESTE fORSYTH

Objetivo Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental indicada en la formulación de cargo en Res. Ex. N'1/0-OO8-2015 deGeneral los centros SE Forsvth' Vicuña 4 y Vicuña 1.

Dar cumplimiento a ros Considerandos 3.7.1 y 4.1., normas de emisión y otras normas ambientales de la RCA W 353/2008:
Objetivo Actuar conforme al artículo 228, inciso segundo 0.5. N" 319/2001 (MINECON); Dar cumplimiento al Considerando 4.1. de la
Especifico N°4 RCA N° 353/2008 Y N" 160/2011, Normas de emisión y otras normas ambientales. Art. 9° del numeral uno, letra al del 0.5.

N" 320 de 2001 (MINECONI.

Hecho Arto u
A.4 Plataforma de ensilaje no posee pretil de acumulación para evitar el derrame de desechos al mar.omisión

Normativa Artículo 10, 11 Y 12 0.5. N" 319/2001 (MINECON). Resolución Exenta W 1468/2012 Serna pesca, punto IV.4.3, en relación a

Infringida los Considerandos 3.7.1 y 4.1., de la RCA W 353/2008 y Art. 9° del numeral uno, letra al del 0.5. (MINECON) N" 320/2001;
en relación al considerando 4.1 de las RCA W 353/2008 y N" 160/2011.

Efectos nega-
tivos por No se verifican efectos negativos por remediar.
remediar

Medios de verificación

Resultado
Acción Plazos de

Indicadores CostoEsperado Ejecución Metas
Reporte Reporte Supuestos

(M$)
Periódico Final

10
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Dar cumpli-
miento a los
Considerandos
3.7.1 y 4.1. de Valor 1:
la RCA W Plataforma de
353/2008: art Valor 1: ensilaje modi-
228, inciso Modificación Contar con ficada que
segundo D.S. de estructura estructura cuente con ANEXO 1.
319/2001 de platafor- de platafor- pretil de C.
RESA. ma de ensila-

Ejecutado.
ma de ensila- contención.

No Aplica
Factura N" Operación

$5.227.501Considerando je incorpo- je modifica- ValorO: No 279 Orza del centro
4.1. de la RCA rando pretil da que contar con S.p.A.
N" 353/2008 Y de conten- cuente con plataforma de Fotografías
N" 160/2011: ción. pretil de ensilaje modi-
art 9" del contención. ficada que
numeral uno, cuente con
letra a) del pretil.
0.5. (MINE-
CON) N" 320
de 2001.

CES VICUÑA 4

CES VICUÑA 4

Objetivo General Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental indicada en la formulación de cargo en Res Ex. N"ljD-008-201S de los
centros SE Forsyth; Vicuña 4 y Vicuña 1

Objetivo Específico Que el centro Vicuña 4 cumpla con OlA aprobada por RCA W216/2012, Cumplir con 0.5. 319/2001, RESA, Art. 22A inc, 30, S~y
N"1 6. b), Art. 11 Y 12 (PSGM, Res Exenta 1468/2012, Título V, etapa 2) y 0.5.320/2001 RAMA Art. 4. al, en centro Vicuña 4

Hecho Acto u omi.
B.1 Disposición deficiente de las mortalidades recolectadassión

RCA N.Z16/Z01Z: Considerando 3.9.2.3, Tratamiento de patologías, letra d). ; Considerando.3.9.2.5, Actividades Operativas,
mortalidad; Considerando 3.10.3, Residuos sólidos, Etapa de operación; Mortalidad a ensilaje. Considerando 4.1, Normas de

NormatIva Infringida Emisión y Otras Normas Ambientales: RESA: Artículo 22A incisos tercero, quinto y sexto letra bJ. Titulo IV; De los programas
sanitarios, articulas 10, 11 Y 12 (PSGM, Resolución Exenta N.1468/Z012, Título V, Medidas Específicas, Etapa 2: Manejo de
Mortalidades). RAMA: Artrcuto 4. letra a)

Efectos negativos
No se verifican efectos negativos a remediar.para remediar

Plazos de Ejecu- Medios de verificación
CostoResultado Esperado Acción Metas Indicadores Supuestosción

Reporte (M$)

Periódico
Reporte Final

Cumplir con: RCA

N"216/2012; Consi-
derando 3.9.2.3,
Tratamiento de

patologías, letra d).;
Considera ndo.3.9.2. s.
Actividades Operati-

Se adjuntavas, mortalidad;
Considerando 3.10.3, informe de

A.-Extraer medidasResiduos sólidos,
mortalidades N" mortali- adoptadas enEtapa de operación; 100% de

Mortalidad a ensilaje.
constatadas en

Ejecutado mortalidades
dad/N" mor-

No Aplica.
centro Vicuña

No aplica. $80.000.000
Considerando 4.1, inspección

extra idas.
taridad extra- 4 Anexos

Normas de Emisión y conforme a los ida G.D., CSM;

Otras Normas Am-
procedimientos. Certificados

bientales: RESA: de transporte

Artículo 22A incisos y ensilaje

tercero, quinto y
sexto letra b). Titulo
IV; De los programas
sanitarios, articulas
10, 11 Y 12 (P5GM,
Resolución Exenta

11
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W1468/2012, Título
InformeV, Medidas Específi-
consolidadocas, Etapa 2: Manejo Se debe
de las Con-de Mortalidades). remitir a la
tingendasRAMA: Articulo 4~ Cumple, Valor SMA un
ocurridasletra a) 1: implemen- informe que
durante elta plan de identifique la
periodo de 6contingencias concurrenciaInmediatamente

al concurrir de la contin-
meses en que

B.- Activar plan
una vez que

los supuestos. gencia, las
la accion

de contingen-
concurran las Valor 1:

No cumple, medidas
debe ser

operacióncircunstancias Implementar ejecutada,das en caso de
que dan lugar a Plan de ValorO: No aplicadas y

este informe
del centro 11,000.000

mortalidades
la aplicación del contingencias

implementa las copia del
debera ser de cultivo.

masiva.
plan de contin- plan de aviso a las

remitido a la
gencias. contingencias autoridades

$MA dentroestando los competentes
de los 5 diassupuestos dentro de los
habilespara su 5 dias habi.
posteriores alaplicación, les posterio~
termino del

res a su
plazo de

ocurrencia.
ejecuccion de
la acciono

100 mortali- Se adjunta
Acopiar morta-

dad acopiada
N mortalidad informe de

Iidades y trasla-
Ejecutado /100 de

acopiada /N
No Aplica medidas

No aplica. Sdarlas conforme
mortalidades

mortalidad adoptadas en
a PSGM

extra idas
extra ida centro Vicuña

4

CES VICUÑA 4

Objetivo Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental indicada en la formulación de cargo en Res. Ex. N"1/D-008-2015 de
General los centros SE Forsyth; Vicuña 4 y Vicuña 1,

Objetivo Que el centro Vicuña 4 cumpla con OlA aprobada por RCA N" 216/2012, Cumplir con 0.5. (MINECON) W 319/2001, RESA,
Art. 22A inc. r y los Art. 11 Y 12 (PSGM, Res Exenta N° 1468/2012, Título V, etapa 2,3 y 4) Y 0.5, (MINECON) W 320/2001Especifico N°!
RAMA Art. 4. a).

Hecho Acto u
B.2: No realiza desnaturalización de las mortalidades.omis1ón

RCA N" 216/2012; Considerando 3.10.3, Residuos sólidos, Etapa de operación; Mortalidad a ensilaje. Considerando 4.1,
Normativa Normas de Emisión y Otras Normas Ambientales. RESA: Artículo 22A inciso séptimo; Titulo IV De los programas sanitarios,
Infringida articulos 10, 11 Y 12 (PSGM, Resolución Exenta N"1468/2012, Titulo V, Medidas Especificas, Etapa 4: Desnaturalización de

mortalidades).
Efectos
negativos

No se verifican efectos negativos a remediar, ya que las medidas correctivas fueron adoptadas.para reme-
diar

Medios de verificación
Resultado

Acción
Plazos de

Metas Indicadores Supuestos
Costo

Esperado Ejecución Reporte (MSI
Periódico

Reporte Final

12
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Cumple, Informe
valor 1: consolidado
Mortalidades que COffi-

Desnaturalizar Desnaturalizar tratadas en prenda el
[as mortalida- Efectuar desna- Durante 6 toda la morta- sistema de periodo de
des conforme turalización de lidad genera- ensilaje los 6 mesesmeses a contar

da en centro dentro de 24 Operaciónal Art. 22A ras mortalidades de la entrada en que se
inc. 70 del dentro de las 24 de funciona- de cultivo horas. No No Aplica debe ejecu- del centro $3.700.00
RE$A Y el horas posteriores miento del dentro del cumple, valor ta r la acerón de cultivo.

plazo de 24 O: Mortalidad presentandoPSGM a su recolección. centro.
1468/2012 horas desde no tratada en los documen-

su extracción. sistema de tos que den
ensilaje cuenta de
dentro de 24 esta circuns-
horas. tancia:

CESVICU~A4

Objetivo Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental indicada en la formulación de cargo en Res. Ex. N"1/D.008.2015 deGeneral los centros SE Forsyth; Vicuña 4 y Vicuña 1.

Objetivo Que el centro Vicuña 4 cumpla con OlA aprobada por RCA N" 216/2012, Cumplir con Os. (MINECON) N" 319/2001, RESA,
Art. 22A inc. 7" y los Art. 11 Y 12 (PSGM, Res. Exenta N" 1468/2012, Título V, etapa 2,3 V 4) Y 0.5. (MINECON) W 320/2001Especifico N"2
RAMA Art. 4" al.

Hecho Acto u
B.2: No realiza desnaturalización de las mortalidades.omisión

RCA N" 216/2012; Considerando 3.10.3, Residuos sólidos, Etapa de operación; Mortalidad a ensilaje. Considerando 4.1,
Normativa Normas de Emisión V Otras Normas Ambientales: RESA: Artículo 22A inciso séptimo; Titulo IV De los programas sanitarios,
Infringida artículos 10, 11 Y 12 (PSGM, Resolución Exenta N" 1468/2012, Título V, Medidas Específicas, Etapa 4: Desnaturalización de

mortalidades).
Efectos
negativos

No se verifican efectos negativos a remediar, ya que las medidas correctivas fueron adoptadas.para reme.

dlar

Resultado Plazos de Medios de verificación
CostoAcción Metas Indicadores SupuestosEsperado Ejecución

Reporte (M$J
Periódico Reporte Final

Informe
consolidado
que com-
prenda el

Cumple, periodo de

valor 1: los 6 meses

Mortalidades en que se

tratadas en debe ejecu-
Desnaturalizar Desnaturalizar

sistema de tar la acción
las mortalida- Efectuar desna. Durante 6 toda la morta-

ensilaje presentando
des conforme turalización de meses a contar lidad genera-

dentro de 24 los documen-
al Art. 22A las mortalidades de la entrada da en centro

horas. No tos que den Operación
inc. 7° del dentro de las 24 de funciona- de cultivo

cumple, No Aplica cuenta de del centro $3.700.000
RESA y el horas posteriores miento del dentro del

valor o: esta circuns-- de cultivo.
PSGM a su recolección. centro. plazo de 24

Mortalidad tancia: 1)
1468/2012 horas desde

no tratada Informes de
su extracción.

en sistema SIFA del

de ensilaje Periodo 2)

dentro de 24 Guías de

horas. despachos 3)
certificados
de recepción
del material
ensilado en
planta.

CESVICUÑA 4

13
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Objetivo General Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental indicada en la formulación de cargo en Res. Ex. N"ljD-008-
2015 de los centros SE Forsyth; Vicuña 4 y Vicuña 1.

Objetivo Específico En el centro Victoria 4 cumpla con el articulo 74 de lGPA, con el Art. 4 a) del RAMA, con el Art. 22A inc. 3",5" y 6"
del RESA y del PSGM 1468/2011, dictado conforme a Jos artículos 10, 11 Y 12 del RESA, según el considerando delN"3
punto 4.1 Normas de emisión y Otras Normas ambientales, asociadas a la OlA aprobada por RCA N" 216/2012,

Hecho Acto u omisión 8.3: Vertimiento de desechos orgánicos al medio ambiente.

RCA N"216/2012; Considerando 4.1, Normas de Emisión y Otras Normas Ambientales: RAMA: Artfculo 4" letra a),

Normativa Infringida LGPA: Artículo 74. RESA: Artículo 22A incisos tercero, quinto y sexto. Titulo IV; De los programas sanitarios, articu~
los 10,11 Y 12 (PSGM, Resolución Exenta W1468/2012, Título V, Medidas Específicas, Etapa 2: Manejo de Mortali-
dades).

Efectos negativos
No se verifican efectos negativos a remediar.para remediar

Plazos de Medios de verificación
CostoResultado Esperado Acción Metas Indicadores SupuestosEjecución Reporte

Reporte Final
(M$). Periódico

Cumplir con: RCA N"

216/2012; Conside-
rando 4.1, Normas de

Emisión y Otras
Normas Ambientales:

Recolección,
RAMA: Artículo 4"

letra a), lGPA: Artícu- retiro, trans-
W residuos Se adjunta

lo 74. RESA: Artículo porte y dispo- Recolección,
recolectados/ documentación

22A incisos tercero,
sición en Transporte

W residuos de medidas
quinto y sexto. Titulo

lugares autori- Ejecutado y disposi-
transportado

No Aplica
adoptadas en

No aplica $39.190.000
zados los ción final deIV; De los programas
residuos los residuos.

a disposición centro Vicuña
sanitarios, artículos

orgánicos a la final 4
10, 11 V 12 (PSGM,

brevedad.
Resolución Exenta W
1468/2012, Título V,

Medidas Específicas,
Etapa 2: Manejo de

Mortalidades)

CES VICUÑA 1

Objetivo General Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental indicada en la formulación de cargo en Res. Ex. W1/D-
008-2015 de los centros SE Forsyth; Vicuña 4 y Vicuña lo

Que el centro Vicuña 4 dé cumplimiento con 0.5. (MINECON) W 319/2001, RESA, Art. 22A inc. 1°), Art. 11 y 12
Objetivo Específico N"l (PSGM, Res. Exenta W 1468/2012, Título v, etapa 2) en relación a los Considerandos 3.11.2.6 y 4.1, como del

Considerando 3.8 de las RCA W 097/2012 y N" 721/2009, respectivamente.

Hecho Acto u omisión C.l: No realiza procedimiento de recolección diario de las mortalidades.

RCA N" 097(2010: Considerando 3.11.2.6, Retiro de Mortalidad Ensilada, Párrafo tercero. Considerando 4.1,
Normas de Emisión y Otras Normas Ambientales: RESA: Artículo 22A, inciso primero. Título IV, De los programas

Normativa Infringida sanitarios generales, articulas 10, 11 Y 12 (PSGM, Resolución Exenta N" 1468/2012, Título V, Medidas Específicas,
Etapa 1: Extracción de Mortalidades, números 1 y 2).
RCA N" 72112009: Considerando 3.8, Descripción del Proyecta, Manejo de Mortalidad.

Efectos negativos por
No se verifican efectos negativos por remediarremediar

14
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Medios de verifica-
ciÓn

Resultado Esperado Acción
Plazos de

Metas Indicadores Supuestos
Costo

Ejecución
Reporte Reporte (M$)

PeriÓdico Final

Cumplir con 10 señalado
en: RCA W 097/2010:
Considerando 3.11.2.6,
Retiro de Mortalidad
Ensilada, Párrafo terce-
ro. Considerando 4.1,
Normas de Emisión y
otras Normas Ambien- Cumple, Valor 1:
tales: RESA: Artículo 1) Extracción Retiro de la
22A, inciso primero. de las mortali-

Valor 1: Retiro totalidad de las
Titulo IV, De los pro- dades que no Ejecutado

del total de
mortalidades

gramas sanitarios fueron recolec- con fecha
mortalidades que no se extra-

generales, artículos 10, tadas en forma 31 de jeron de forma No Aplica No aplica 39.190.000
11 Y 12 (PSGM, Resolu- diaria que se enero de

que no se
diaria. No cum-

extrajeron ención Exenta N" constataron 2013
forma diaria.

pie, Valor O: No
1468/2012, Título V, durante la retira la totalidad
Medidas Específicas, fiscalizadon. de las mortalida-
Etapa 1: Extracción de des.
Mortalidades, números
1 y2).
RCAN" 721/2009;
Considerando 3.8,
Descripción del Proyec-
to, Manejo de Mortali.

Idad.

CESVICU~A 1

Objetivo General Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental indicada en la formulación de cargo en Res. Ex. W1/D-
008-2015 de los centros SE Forsyth; Vicuña 4 y Vicuña 1.

Objetivo Espedfico N°Z Cumplir con RESA arto 22A, incisos 3, S Y 6b) Y PSGM 11, y cumplir con Art. 4a) RAMA de conformidad a las Res. N"
097/2010 YN" 721/2009.

Hecho Acto u omisión C.2: Disposición deficiente de mortalidades recolectadas.

RCA N" 097/2010: Considerando 4.1, Normas de Emisión y Otras Normas Ambientales: RESA: Articulo 22A, inciso

Normativa Infringida r, 4G y 5°. Titulo IV, De los programas sanitarios generales, artículos 10, 11 Y 12 (PSGM, Resolución Exenta N"
1468/2012) Y RCA N" 097/2010 Y N" 721/2009 Considerando 4.1 Normas de Emisión y otras normas ambientales;
RAMA Art. 4G letra a),

Efectos negativos por
No se verifican efectos negativos por remediar.remediar

Medios de verifica-

Plazos de ción
Resultado Esperado Acción Metas Indicadores Costo

Ejecución Reporte Reporte Supuestos
(M$)

Periódico Final

lS
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Cumplir con lo señalado
en: RCA W 097/2010:
Considerando 4.1,
Normas de Emisión y
Otras Normas Ambien-

Disponer deltales: RESA: Artículo N" total de
22A, inciso 3",4" Y S". 100% de las

mortalidades/
mortalidadesTitulo IV, De los pro~ Disposición de

Ejecutado en sistemas
N" total de

gramas sanitarios las mortalidades
2 de de disposi-

mortalidad
generales, artículos 10, conforme a los

febrero clón final
extraída y No Aplica No aplica $23,237,192

11 Y 12 (PSGM, Resolu- procedimientos
de 2013. autorizados

dispuesta en
ción Exenta N" de recolección.

por la auto-.
sistema de

1468/2012) y RCAN' disposición
097/2010 y N' ridad com-

final.
721/2009 Considerando petente

4.1 Normas de Emisión
y otras normas ambien-
tales; RAMA Art. 4"
letra al.

CES VICUÑA 1

Objetivo General Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental indicada en la formulación de cargo en Res. Ex. N"ljD-008-201S de los
centros SE Forsyth; Vicuña 4 y Vicuña 1.

Objetivo Especí. Cumplir con PSGM de mortalidades en lo relativo a la desnaturalización de mortalidades y retiro del producto a desnaturalizado
flco N"3 desde centro de cultivo, de conformidad al arto 22A inc. 7" RESA, según el considerando 4.1 de la RCA N" 097/2010.

HechoAeto u
C.3: No realiza desnaturalización de las mortalidades.omisIón

Normativa RCA N" 097/2010: Considerando 4_1, Normas de Emisión y Otras Normas Ambientales: RESA: Artículo 22A, inciso r. Título IV,

Infringida De los programas sanitarios generales, artículos 10, 11 Y 12 (PSGM, Resolución Exenta N" 1468/2012, desnaturalización de
mortalidades numerales 2,3,4 y 5 Y Etapa 5:Retiro del producto desnaturalizado desde centro de cultivo N"3).

Efectos negatl-
No se verifican efectos negativos por remediar.vos por remediar

Resultado Espe-

16

Acción Plazos de Ejecu- Medios de verificación



~U~AR
SEAFOODS

rado ción
Reporte (M$I

Periódico
Reporte Final

Informe
consolidado
que com-
prenda el
periodo de

Cumple, los 6 meses
valor 1: en que se
Mortalidades debe ejecutar

Efectuar desna. OesnaturaJizar tratadas en la acción
turalización de toda la morta- sistema de presentando
las mortalidades Durante 6 lidad genera- ensilaje Josdocumen-
dentro de las 24 meses a contar da en centro dentro de 24 tos que den Operación
horas posteriores de la entrada de de cultivo horas. No No Aplica cuenta de del centro $3.700.000
a su recolección. funcionamiento dentro del cumple, valor esta circuns- de cultivo.
lo anterior según del centro. plazo de 24 O: mortalidad tancia: 1)
lo señalado en la horas desde no tratada en Informes deRCA su extracción. sistema de SIFA del

ensilaje Periodo 2)
dentro de 24 Guías de

Cumplir con lo horas. despachos 3)
señalado en: RCA

certificados
N" 097/2010,

de recepción
Considerando

del material
4.1, Normas de

ensilado en
Emisión y Otras

planta.
Normas Ambien.
tales: Desnatura-
lización de mor-
talidades y retiro,

conforme a
PSGM IV y arto
22A inc. r de

InformeRESA.

consolidadoSe debe
de las Con-Cumple, remitir a la
tingenciasValor 1: SMA un

implementa informe que ocurridas
durante elplan de identifique la
periodo de 6contingencias concurrenciaInmediatamente

al concurrir de la contin- meses en que

B.• Activar plan una vez que
los su pues. gencia, las

la acción
concurran las Valor 1: debe serde contingencias
circunstancias Implementar tos. No medidas

ejecutada,
Operación

en caso de cumple, aplicadas y del centro $11.000.000mortalidades que dan rugar a Plan de
Valor O: No las copias del este informe

de cultivo.la aplicación del contingencias deberá sermasiva.
plan de contin. implementa aviso a las

remitido a laplan de autoridadesgencias.
contingencias competentes

SMA dentro
de los 5 djasestando los dentro de los
hábilessupuestos S días hábi-
posteriores alpara su les posterio-
termino delaplicación. res a su
plazo de

ocurrencia.
ejecución de
la acción.

CES VICUÑA 1

Objetivo General Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental indicada en la formulación de cargo en Res. Ex. W1/D-OOS-2015
de los centros SE Forsyth; Vicuña 4 y Vicuña 1.

Objetivo Especí- Cumplir con Artículo 22 A, incisos tercero, quinto y séptimo de RESA, y el PSGM, dictado por Res. EX. W 1468/2012, de

tico N°4 conformidad a los artículos 10,11 y 12 de RESA, etapa 4, número 3 y cumplir con Art. 4a) del RAMA, de conformidad a
los considerandos 4.1 de las RCA W 097/2010 y Ne 721/2009.

Hecho Acto u C.4: Estructura anexa a la plataforma de ensilaje no posee pretil de acumulación para evitar el derrame de desechos al
omisión mar.
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RCA W 097/2010 Considerando 4.1, Normas de Emisión y Otras Normas Ambientales: RESA Articulo 22 A, incisos terce-

Normativa ro, quinto y séptimo. TItulo IV; De los programas sanitarios, artículos 10, 11 Y 12 (PSGM, Resolución Exenta W

Infringida 1468/2012, Título IV, Etapa 4: Desnaturalización de Mortalidades, número 3). RCA W 091/2019 y RCA W 721/2009:
Considerando 4.1, Normas de Emisión y otras Normas Ambientales: RAMA.
Artfculo 4~ letra a).

Medios de verificación
Resultado Espe- Plazos de

Indicadores Reporte Supues- CostoAcción Metasrada Ejecución Periódi- Reporte Final tos (M$)

co
Cumplir con lo
señalado en: RCA
N° 097/2010
Considerando
4.1, Normas de
Emisión y Otras
Normas Ambien.
tales: RESA
Articulo 22 A,
incisos tercero, Cumple,
quinto y séptimo. Valor 1:
Título IV; De los Pretil antide-

Informe conprogramas rrames en
fotografíassanitarios, articu- Instalación Valor 1: plataforma
georeferencia-10510, 11 Y 12 de pretil Inmediatamen- Pretil antide- de ensilaje
das que acredi- Operación(PSGM, Resolu- antiderra- te desde el rrames en instalado. No

No Aplica ten la implemen- del Cen-
$5.227.50

ción Exenta W reinicio de las plataforma cumple, 1mes en
tación del pretil 1m1468/2012, plataforma operaciones. de ensilaje Valor O:
antiderrames enTítulo IV, Etapa 4: de ensilaje. instalado. Pretil antide-
la plataforma deDesnaturaliza- rrame no
ensilaje.ción de Mortali- instalado en

dades, número plataforma
3). RCA N' de ensilaje.
091/2019 y RCA
N° 721/2009:
Considerando
4.1, Normas de
Emisión y otras
Normas Ambien-
tales: RAMA.
Articulo 4°letra
a).

CES VICUÑAl

Objetivo Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental indicada en la formulación de cargo en Res Ex. N"1/D-00B-2015 de
General los centros SE Forsyth; Vicuña 4 y Vicuña 1

Objetivo Que el centro Vicuña 4 dé cumplimiento con 0.5. 319/2001, RESA, Art. 22A inc, 1.), Art. 11 Y 12 (PSGM, Res Exenta
Especrtico 1468/2012, Titulo V, etapa 2) en relación a los considerandos 3.11.2.6 y 4.1, como del considerando 3.8 de las RCA
N'1 N°097/2012 y 721/2009, respectivamente
Hecho Acto u

C.5 No lleva a cabo las medidas de contingencias establecidas para mortalidades masivas y falla de sistema de ensilajeomisión

RCA W 97/2010: Considerando 3.11.2, Etapa o Fase de Operación. Considerando 4.1, Normas de Emisión y Otras Normas
Normativa Ambientales: RESA: Articulo 22 A, inciso catorce. RCA W 721/2009: Considerando 3.B, Descripción del Proyecto, Medidas de
Infringida Contingencia: RCA N" 097/2010 Y RCA W 721/2009: Considerando 4.1, Normas de Emisión y Otras Normas Ambientales:

RAMA: Articulo S, inciso primero, sexto y séptimo.

Resultado Plazos de Ejecu- Medios de verificación
Acción Metas Indicadores Supuestos Costo

Esperado ción Reporte (M$)
Periódico

Reporte Final

A.- Elaborar Cumple,

nuevo plan Se implementa- valor 1: Plan
de contin-de contin- ra dentro de los

Valor gencias Plan de
Cumplir con gencia ante 20 dias habiles

1:Elaborar elaborado. contingencias
Art. 22A inc mortalidades posteriores a la

nuevo plan de No cumple, No Aplica visado por la No aplica $3.700.000
17 Y S. RAMA masivas y aprobacion del autoridad

visar ante la programa de contingencias. Valor O: No
elabora plan competente.

autoridad cumplimiento.
de contigen-competente.
cias.
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Implementar
nuevo plan
de contin-
gencia ante
fallas del
sistema de
ensilaje

Inmediatamente
una vez que
concurran las
circunstancias
que dan lugar a
la aplicación del
plan de contin-
gencias.

Valor 1:
Implementar
Plan de
contingencias

Cumple,
Valor 1:
implementa
plan de
contingencias
atconcurrir
los supues-
tos. No
cumple,
Valor O: No
implementa
plan de
contingencias
estando los
supuestos
para su
aplicación.

Se debe
remitir a la
SMA un
informe que
identifique la
concurrencia
de la contin-
gencia, las
medidas
aplicadas y
las copia del
aviso a las
autoridades
competentes
dentro de los
5 dias habi-
les posterio-
res a su
ocurrencia.

Informe
consolidado
de las Con-
tingencias
ocurridas
durante el
periodo de 6
meses en que
la acdon
debe ser
ejecutada,
este informe
debera ser
remitido a la
SMA dentro
de los S dias
habiles
posteriores al
termino del
plazo de

ejecucdon de
la acciono

operación
del centro
de cultivo.

$11.000.000
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ANEXO

A)CENTRO FORSHYT

a.l. Recolección de basuras en playa.

Certificado de manejo de orgánicos Corcovado que da cuenta del retiro y disposi-
ción final de los desechos.

a.2. Documentos del retiro, transporte y disposición de redes a talleres.

a.2.1. Facturas de Servicios y Transportes Marítimos (SMT) desde 4 de abril, hasta
27, ambos de junio de 2013. Números: 915, 917, 953, 1017 Y 1078.

a. 2.2 Órdenes De Compra de Salmones Blumar a SMT desde 4 de abril, hasta 28
de junio, ambos de de 2013, Números: 22660, 23062, 23657, 24180.

a.3. Adquisición de sistema de ensilaje.

a.3.1 Set de siete fotografías de inspección submarina del área del centro
a.3.2. Prospección de áreas donde se capturó fotografía en anexo a a4.2

B)VICUÑA4

b.l. Documentos sobre retiro de mortalidad no ensilada.

b.2. Documentos sobre traslado y disposición final de mortalidad no ensilada.

Factura Nº 5070 de Pesquera la Portada de fecha 30 de abril de 2013.

C) VICUÑA 1

c.l. Documentos sobre retiro de mortalidad no ensilada.

NO 17225,18802,18810,18809,18807,18808,18813,18814,18811,18812,18817. De Sal-
mones Blumar.

c.2. Documentos sobre traslado y disposición final de mortalidad no ensilada.
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